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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintitrés de febrero de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 06010/INFOEM/IP/RR/2021y 06011/INFOEM/IP/RR/2021 interpuestos por un ciudadano que al momento de ingresar las solicitudes de información e interponer los recursos de revisión, no señalo nombre o seudónimo con el cual identificarse, por lo que en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara el Recurrente, en contra de las respuestas proporcionadas por el Ayuntamiento de Acambay de Ruiz Castañeda, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha once de noviembre de dos mil veintiuno el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente: 00160/ACAMBAY/IP/2021 y 00161/ACAMBAY/IP/2021 mediante las cuales solicitó lo siguiente:

	Solicitud de información
	Numero de Recurso de Revisión
	Solicitud de información

	00160/ACAMBAY/IP/2021
	06011/INFOEM/IP/RR/2021
	“Solicito una lista de los nombres de las obras autorizadas y ejecutadas en el año 2021, con la siguiente descripcion; nombre del recurso del que se derrogan, tipo de obra (contrato o por adjudicacion), procedimiento de adjudicación, fecha de adjudicación, proveedor adjudicado, y fechas de los pagos realizados correspondientes a dichas obras.”(sic)

	00161/ACAMBAY/IP/2021
	06010/INFOEM/IP/RR/2021
	“Solicito una lista de los pagos realizados a proveedores o prestadores de servicios del ayuntamiento, con la siguiente descripción;monto del pago efectuado, facturas que se le pagaron a cada uno( señalando número de factura) y fecha en que se realizó el pago, asi mismo las pólizas contables correspondientes a dichos movimientos, comprendiendo del periodo 1 de enero del 2021 a la fecha.” (sic)



Cabe destacar que en ambas solicitudes de información el recurrente señaló como modalidad de entrega de la información solicitada: “A través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado
En fecha veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno el sujeto obligado dio contestación a través del SAIMEX a la solicitud de información 00161/ACAMBAY/IP/2021, manifestando:

“Acambay de Ruíz Castañeda, Estado de México a 26 de noviembre de 2021 En atención a su solicitud de información número 00161/ACAMBAY/IP/2021, recibida por esta dependencia vía Sistema Electrónico Denominado Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de fecha 11 de noviembre de 2021, dirigida al Ayuntamiento de Acambay de Ruiz Castañeda, Estado de México, como Sujeto Obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se entrega lo siguiente, referente a su petición por la Tesorería Municipal de Acambay, Estado de México, dando así contestación al solicitante respecto de su petición, manifestando que la información proporcionada es la única que obra en los archivos municipales, de conformidad con lo que establece el párrafo segundo del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.” (Sic).

Asimismo, el sujeto obligado adjuntó un archivo electrónico denominado “respuesta 161.pdf”, el cual será analizado en la parte considerativa de la presente resolución.

En la misma fecha veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno el sujeto obligado dio contestación a través del SAIMEX a la solicitud de información 00160/ACAMBAY/IP/2021, manifestando:

“Acambay de Ruíz Castañeda, Estado de México a 26 de noviembre de 2021 En atención a su solicitud de información número 00160/ACAMBAY/IP/2021, recibida por esta dependencia vía Sistema Electrónico Denominado Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de fecha 11 de noviembre de 2021, dirigida al Ayuntamiento de Acambay de Ruiz Castañeda, Estado de México, como Sujeto Obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se entrega lo siguiente, referente a su petición por la Dirección de Obras Públicas y Tesorería Municipal de Acambay, Estado de México, dando así contestación al solicitante respecto de su petición, manifestando que la información proporcionada es la única que obra en los archivos municipales, de conformidad con lo que establece el párrafo segundo del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.” (Sic).

El sujeto obligado adjuntó tres archivos electrónicos denominados “solicitud 160.pdf”, “por contrato 2021.xlsx” y “ADJ 2021.xlsx”, los cuales serán analizados en la parte considerativa de la presente resolución.

TERCERO. Del recurso de revisión. 
Inconforme con las respuestas emitidas por parte del Sujeto Obligado, en fecha treinta de noviembre de dos mil veintiuno, la ahora Recurrente interpuso los recursos de revisión, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 06010/INFOEM/IP/RR/2021 y 06011/INFOEM/IP/RR/2021, aduciendo lo siguiente:

Recurso de Revisión: 06010/INFOEM/IP/RR/2021
Acto Impugnado: 
“De acuerdo a la solicitud 00161/ACAMBAY/IP/21 en la que se hizo la solicitud de una lista de pagos realizados a proveedores o prestadores de servicios del ayuntamiento, con la siguiente descripción;monto del pago efectuado, facturas que se le pagaron a cada uno (señalando numero de factura) y fecha en que se realizo el pago, asi mismo las polizas de contables correspondientes a dichos movimientos, comprendiendo del periodo 1 de enero del 2021 a la fecha.”(Sic). 

Y como Razones o Motivos de inconformidad:
“La información no corresponde a lo solicitado, en razón de que lo que se solicito fue lo siguiente lista de pagos realizados a proveedores o prestadores de servicios del ayuntamiento, con la siguiente descripción;monto del pago efectuado, facturas que se le pagaron a cada uno (señalando numero de factura) y fecha en que se realizo el pago, asi mismo las polizas de contables correspondientes a dichos movimientos, comprendiendo del periodo 1 de enero del 2021 a la fecha, y el SUJETO OBLIGADO en amparo del Articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública, entregaron COMO RESPUESTA un auxiliar acumulado de la cuenta de proveedores personas físicas y morales al 30 de junio, refiriendo que la información que se remite es la última que se ha entregado al (OSFEM), Sin embargo jamás se solicitó ningún tipo de informe trimestral al que estuviera obligado el ayuntamiento, por otra parte es una obligación legal del tesorero municipal o en su caso Encargado de Despacho de la Tesoreria Municipal llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios al día sin importar si estos ya fueron entregados o no al (OSFEM). Por si fuese el caso se debio haber incluido el informe trimestral al mes de septiembre, en razón que en la misma contestación refiere que esos informes son trimestrales y mi solicitud fue presentada en el mes de octubre. Se pudiera considerar de esta manera que, o bien están ocultando información o este ayuntamiento no cumple en tiempo y forma con la normatividad expedida por el OSFEM para la presentación de los informes. Aclarando que no se solicitó ningún informe de los enviados al OSFEM. Y los registros solicitados deben existir en dicha tesorería.” (sic).

Recurso de Revisión: 06011/INFOEM/IP/RR/2021
Acto Impugnado: 
“De acuerdo a la solicitud 00160/ACAMBAY/IP/21 en la que se hizo la solicitud de una lista de los nombres de las obras autorizadas y ejecutadas en el año 2021, con la siguiente descripción; nombre del recurso del que se derrogan, tipo de obra, procedimiento de adjudicación, fecha de adjudicación, proveedor adjudicado, y fechas de los pagos realizados correspondientes a dichas obras.”(Sic). 

Y como Razones o Motivos de inconformidad:
“Se realizo una solicitud de información información de una lista de los nombres de las obras autorizadas y ejecutadas en el año 2021, con la siguiente descripción; nombre del recurso del que se derrogan, tipo de obra, procedimiento de adjudicación, fecha de adjudicación, proveedor adjudicado, y fechas de los pagos realizados correspondientes a dichas obras, lo cual el sujeto obligado en el primer caso el Director de Obras Publicas omitió incluir la fecha de adjudicación de los procedimientos referidos y fecha de los pagos realizados, debido a que el Encargado de Despacho de la Tesorería Municipal refiere que no es competencia de esta, lo que refiere al pago por concepto de obras ejecutadas. Por otra parte lo que respecta a la contestación del sujeto obligado( ENCARGADO DE DESPACHO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL) donde informa que lo que se solicito es competencia de obras publicas, me parece pertinente precisar que si bien obras publicas genera la documentación a la TESORERIA, encargada de realizar los pagos correspondientes por la contratación de las obras, por lo que al respecto de la solicitud realizada con la contestación de este sujeto obligado pudiera entenderse que al dia 22 de noviembre de 2021 no ha existido ningún pago por concepto de obra pública en el municipio o bien se está ocultando información por lo que solicito se precise dicha contestación..” (sic).

CUARTO. Del turno de los recursos de revisión. 
El medio de impugnación presentado mediante recurso de revisión con número 06010/INFOEM/IP/RR/2021, fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, y el recurso de revisión 06011/INFOEM/IP/RR/2021 fue turnado a la ponencia del Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, a los cuales recayeron acuerdos de admisión en fechas tres y seis de diciembre de dos mil veintiuno, respectivamente, determinándose en estos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado. 

En la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria del quince de diciembre de dos mil veintiuno, el Pleno de este Órgano Autónomo determinó la acumulación de los recursos de revisión citados a efecto de que esta Ponencia formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos. 
De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, de los recursos de revisión 06010/INFOEM/IP/RR/2021 y 06011/INFOEM/IP/RR/2021, se advierte que el Sujeto Obligado omitió rendir informe justificado en ambos asuntos, asimismo, el particular no realizó las manifestaciones que a su derecho convinieran.

SEXTO. Del cierre de instrucción. 
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción de los recursos de revisión en fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SEPTIMO. Ampliación del término para resolver
Posteriormente, en fecha dos de febrero del año dos mil veintidós, en términos del párrafo tercero del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emitió acuerdo mediante el cual se amplío el plazo para emitir la resolución que en derecho proceda, hasta por un periodo de quince días hábiles, y,

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre o seudónimo con el cual identificarse.

Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
(…)” [Sic]

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que no indicó en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, nombre o seudónimo con el cual identificarse; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad

CUARTO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico, citado al rubro, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Este Órgano Garante considera pertinente analizar si El Sujeto Obligado es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones y si la misma se trata de información pública; por ello, es pertinente enfatizar lo que debe entenderse por derecho de acceso a la información pública, siendo importante traer a contexto el contenido del artículo 6°, letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o.  . . .

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.”
(Énfasis añadido)

En el mismo sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I, III y IV, dispone lo siguiente:

“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado.
La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.”
(Énfasis añadido)

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos de revisión, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local, ahora bien, por cuestión de método y técnica jurídica y toda vez que están acumulados los presentes recursos de revisión se procede al análisis de éstos en conjunto, de la solicitud de información y de la información proporcionada, impugnación e informe justificado, entonces:
	Recurso de revisión
	Solicitud
	Respuesta

	06010/INFOEM/IP/RR/2021
	“Solicito una lista de los pagos realizados a proveedores o prestadores de servicios del ayuntamiento, con la siguiente descripción;monto del pago efectuado, facturas que se le pagaron a cada uno( señalando número de factura) y fecha en que se realizó el pago, asi mismo las pólizas contables correspondientes a dichos movimientos, comprendiendo del periodo 1 de enero del 2021 a la fecha.” (Sic)
	“…Se entrega lo siguiente, referente a su petición por la Tesorería Municipal de Acambay, Estado de México, dando así contestación al solicitante respecto de su petición, manifestando que la información proporcionada es la única que obra en los archivos municipales, de conformidad con lo que establece el párrafo segundo del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.” (Sic).
El sujeto obligado un archivo electrónico denominado “respuesta 161.pdf”.

	06011/INFOEM/IP/RR/2021
	“Solicito una lista de los nombres de las obras autorizadas y ejecutadas en el año 2021, con la siguiente descripcion; nombre del recurso del que se derrogan, tipo de obra (contrato o por adjudicacion), procedimiento de adjudicación, fecha de adjudicación, proveedor adjudicado, y fechas de los pagos realizados correspondientes a dichas obras.”(Sic)
	“Acambay de Ruíz Castañeda, Estado de México a 26 de noviembre de 2021 En atención a su solicitud de información número 00160/ACAMBAY/IP/2021, recibida por esta dependencia vía Sistema Electrónico Denominado Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de fecha 11 de noviembre de 2021, dirigida al Ayuntamiento de Acambay de Ruiz Castañeda, Estado de México, como Sujeto Obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se entrega lo siguiente, referente a su petición por la Dirección de Obras Públicas y Tesorería Municipal de Acambay, Estado de México, dando así contestación al solicitante respecto de su petición, manifestando que la información proporcionada es la única que obra en los archivos municipales, de conformidad con lo que establece el párrafo segundo del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.” (Sic).
El sujeto obligado adjuntó tres archivos electrónicos denominados “solicitud 160.pdf”, “por contrato 2021.xlsx” y “ADJ 2021.xlsx”.



Respecto del archivo electrónico denominado “respuesta 161.pdf”, se aprecia lo siguiente:

[image: ]


[image: ]

[image: ]

Respecto del archivo, “solicitud 160.pdf” en lo medular contiene lo siguiente:
[image: ]

En concatenación con lo anterior el archivo, “por contrato 2021.xlsx”, contiene:
[image: ]

Y por lo que hace al tercer archivo “ADJ 2021.xlsx”, contiene lo siguiente:
[image: ]
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Ante dichas contestaciones el recurrente interpuso recursos de revisión manifestando en sus razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

Por lo que hace al recurso de revisión 06010/INFOEM/IP/RR/2021:

“…el SUJETO OBLIGADO en amparo del Articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública, entregaron COMO RESPUESTA un auxiliar acumulado de la cuenta de proveedores personas físicas y morales al 30 de junio, refiriendo que la información que se remite es la última que se ha entregado al (OSFEM), Sin embargo jamás se solicitó ningún tipo de informe trimestral al que estuviera obligado el ayuntamiento, por otra parte es una obligación legal del tesorero municipal o en su caso Encargado de Despacho de la Tesoreria Municipal llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios al día sin importar si estos ya fueron entregados o no al (OSFEM). Por si fuese el caso se debio haber incluido el informe trimestral al mes de septiembre, en razón que en la misma contestación refiere que esos informes son trimestrales y mi solicitud fue presentada en el mes de octubre. […]. Aclarando que no se solicitó ningún informe de los enviados al OSFEM. Y los registros solicitados deben existir en dicha tesorería.” (sic).

Por lo que hace al recurso de revisión 06011/INFOEM/IP/RR/2021:

“…lo cual el sujeto obligado en el primer caso el Director de Obras Publicas omitió incluir la fecha de adjudicación de los procedimientos referidos y fecha de los pagos realizados, debido a que el Encargado de Despacho de la Tesorería Municipal refiere que no es competencia de esta, lo que refiere al pago por concepto de obras ejecutadas. Por otra parte lo que respecta a la contestación del sujeto obligado( ENCARGADO DE DESPACHO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL) donde informa que lo que se solicito es competencia de obras publicas, me parece pertinente precisar que si bien obras publicas genera la documentación a la TESORERIA, encargada de realizar los pagos correspondientes por la contratación de las obras…”

Manifestaciones que se consideran fundadas y procedentes por lo que hace al recurso de revisión 06010/INFOEM/IP/RR/2021 en virtud de que efectivamente el ahora recurrente solicitó: una lista de pagos realizados a proveedores o prestadores de servicios del ayuntamiento, señalando:

a).- El monto del pago efectuado.
b).- Facturas que se le pagaron a cada uno señalando número de factura.
c).- Fecha en que se realizó el pago. 
d).- Las pólizas contables correspondientes a dichos movimientos. 

Todo lo anterior, comprendiendo del periodo del primero de enero de dos mil veintiuno a la fecha de la solicitud de información es decir, al once de noviembre de dos mil veintiuno; sin embargo, el sujeto obligado entregó dos auxiliares acumulados, que si bien muestran erogaciones hechas a proveedores así como el monto, dicha información no colma lo solicitado por el recurrente, ya que no se aprecia la factura, ni el número de factura, ni las pólizas generadas por los pagos realizados, es decir, el recurrente requiere además del documento donde conste el nombre de los proveedores y el monto erogado, las facturas y las pólizas donde se advierta, con precisión cuanto se le erogó a cada proveedor en cada adquisición. Por lo que, no se puede relacionar los nombres de los proveedores proporcionados con alguna póliza o factura que ampare la cantidad de dinero que se muestra en los auxiliares de referencia.

Por lo que hace a las razones o motivos de inconformidad del recurso de revisión 06011/INFOEM/IP/RR/2021, se aprecia que se divide en dos argumentos, el primero de ellos se considera fundado y procedente ya que efectivamente el sujeto obligado omitió incluir en la respuesta proporcionada el documento o documentos donde conste la fecha de adjudicación de los procedimientos referidos en los archivos en formato Excel que remitió en su respuesta y tampoco se aprecia el documento donde conste la fecha de los pagos realizados.

En este punto es necesario advertir que existen actos consentidos en el recurso de revisión 06011/INFOEM/IP/RR/2021, ya que el hoy recurrente solicitó una lista de los nombres de las obras autorizadas y ejecutadas en el año 2021, con la siguiente descripción:

a).- Nombre del recurso del que se derogó, 
b).- Tipo de obra (contrato o por adjudicación), 
c).- Procedimiento de adjudicación, 
d).- Fecha de adjudicación, 
e).- Proveedor adjudicado, y
f).- Fechas de los pagos realizados correspondientes a dichas obras.

No obstante lo anterior el hoy recurrente, en sus razones o motivos de inconformidad refiere: “…omitió incluir la fecha de adjudicación de los procedimientos referidos y fecha de los pagos realizados…”, por lo que estamos pues, ante actos consentidos, como podemos apreciar el recurrente de forma muy clara hace referencia a que no se le entregaron fechas de adjudicación y pagos realizados por las obras, como él las solicitó, se infiere entonces que por lo que hace a los otros puntos, quedó colmado el derecho de acceso a la información del hoy recurrente, ya que no expresa inconformidad alguna, no queda lugar a dudas que excluye de forma intencional y meramente de forma voluntaria los puntos consistentes en: a).- Nombre del recurso del que se derogó, b).- Tipo de obra (contrato o por adjudicación), c).- Procedimiento de adjudicación, y e).- Proveedor adjudicado, pues de dichos incisos ni siquiera mención hizo al momento de impugnar la respuesta del sujeto obligado.

Es necesario decir que estamos ante la presencia de actos propiamente consentidos por haber sido satisfechos o colmados; pues no se aprecia que la contestación dada a los puntos de mérito del texto petitorio, le causen molestia al particular, y es que bastaba que el entonces peticionario se inconformase de que no se le entregó la información contenida en los incisos a), b), c) y e), antes referidos, o que no era la que pidió, para que este Órgano resolutor advirtiera que era su voluntad el combatir aquellos puntos, es decir, no podemos inferir a partir de una no impugnación que una inconformidad es positiva u objetiva o que sí existió, pues se parte de la idea que una premisa constituida para advertir circunstancias tangibles u observables han de hacer notar la existencia ya sea de una consciencia volitiva (concreta) o de una cosa cierta.

Por el contrario cuando el recurrente emplea aforismos para impugnar la respuesta, se debe abocar a los puntos que combate cuando del propio análisis del resolutor o del dicho del accionante, o ambos, se desprende que están colmados los puntos que se solicitaron, que se atendieron y que no se debaten. Pues de forma apodíctica ha sido vertida la voluntad del recurrente de forma expresa en impugnar sólo aquellos puntos que notoriamente le afectaron en su esfera jurídica y que por ende se aprecia en su texto agravioso.

El acto consentido [propiamente dicho], se aprecia en el presente asunto, pues de forma expresa el recurrente ha de aceptar de forma positiva, tangible y real, que la información proporcionada por el sujeto obligado respecto de a).- Nombre del recurso del que se derogó, b).- Tipo de obra (contrato o por adjudicación), c).- Procedimiento de adjudicación, y e).- Proveedor adjudicado, colma su solicitud, pues no es necesario (al no establecerse en norma alguna), que se deba decir por parte de la recurrente (ya sea de forma expresa o tácita) que no desea impugnar la contestación, máxime que le fue respondida en los términos pedidos, en otras palabras, el particular tiene la gnosis de que no desea impugnar lo que ya le remitieron o no le causa molestia, y por ende se configura un acto consentido relativo a lo solicitado en el punto antes señalado.

Se afirma que es un acto consentido, porque el hoy recurrente habría tenido la libertad en su momento procesal oportuno de impugnar lo contestado, al evocar silogismos que denotaran su agravio ante la respuesta, sin embargo, ha de haber hecho lo contrario, de sus premisas excluye de forma intencional y con conocimiento de causa la información pedida respecto de a).- Nombre del recurso del que se derogó, b).- Tipo de obra (contrato o por adjudicación), c).- Procedimiento de adjudicación, y e).- Proveedor adjudicado; al no emitir pronunciamiento alguno, el recurrente ha de expresarse de tal suerte que es indubitable e indefectible, su puntualizada intención volitiva de no impugnar tales rubros; es positiva tal afirmación cuya trascendencia afecta la presente resolución porque no debe dejarse de lado el análisis de cada punto controvertido expuesto en el recurso de revisión, por lo que una vez expuesto lo anterior, se colige que el recurrente consiente la entrega de la información de a).- Nombre del recurso del que se derogó, b).- Tipo de obra (contrato o por adjudicación), c).- Procedimiento de adjudicación, y e).- Proveedor adjudicado, pues como se repite, de forma muy clara impugna: “…omitió incluir la fecha de adjudicación de los procedimientos referidos y fecha de los pagos realizados …”, excluyendo de forma intencional los demás puntos antes referidos.

Lo anterior es así debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por la hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

Respecto del segundo argumento consistente en: “…debido a que el Encargado de Despacho de la Tesorería Municipal refiere que no es competencia de esta, lo que refiere al pago por concepto de obras ejecutadas. Por otra parte lo que respecta a la contestación del sujeto obligado( ENCARGADO DE DESPACHO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL) donde informa que lo que se solicito es competencia de obras publicas, me parece pertinente precisar que si bien obras publicas genera la documentación a la TESORERIA, encargada de realizar los pagos correspondientes por la contratación de las obras…” se considera fundado y procedente ya que efectivamente a la Tesorería Municipal le corresponde llevar los pagos a contratistas, proveedores y prestadores de servicios como lo establece el Bando Municipal de Acambay de Ruiz Castañeda, como a continuación se puede apreciar:

“CAPÍTULO III 
DE LA HACIENDA PÚBLICA 
Artículo 100. La Tesorería Municipal, es una dependencia encargada de la recaudación de los ingresos municipales, responsable de realizar las erogaciones y funciones que instruya el ayuntamiento, su Presidenta y demás unidades administrativas, así como de la administración de la Hacienda Pública Municipal, determinar, liquidar, recaudar las contribuciones; de conformidad con artículos 16 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; artículos 93 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley para el Uso de Medios Electrónicos del Estado de México y los demás ordenamientos legales aplicables en materia administrativa y financiera.
…
Artículo 104. El Gasto Publico Municipal se Integrará por los siguientes conceptos: I. Gasto corriente; II. Inversión Física; III. Inversión Financiera; y IV. Cumplimiento de Pasivos
El gasto público se ejercerá de conformidad con los principios de austeridad, responsabilidad, honestidad y transparencia, los cuales se ejecutarán conforme a la programación y presupuestación contenida en el Presupuesto Definitivo de Egresos para el ejercicio fiscal 2020 previamente autorizado por el Cabildo; en este documento se establecen la programación de los recursos que contempla el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.

Como podemos apreciar a la Tesorería Municipal de Acambay de Ruiz Castañeda le corresponde entre otras funciones realizar las erogaciones que instruyan el ayuntamiento, la Presidencia Municipal y demás unidades administrativas, es decir, las adjudicaciones que lleve a cabo la Dirección de Obra deben ser erogadas por la Tesorería Municipal, pues dentro de las funciones contenidas en el Título Séptimo (de la obra pública y el desarrollo urbano) Capítulo I, artículo 110, donde se establecen las funciones de la Dirección de Obras Públicas, ninguna de sus atribuciones está relacionada con hacer pagos por adjudicaciones por obra pública.

En ese orden de ideas, es necesario traer a colación lo que establece el MANUAL ÚNICO DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PÚBLICAS DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO (DECIMONOVENA EDICIÓN), aplicable para el Municipio de Acambay de Ruiz Castañeda, que entre otras cosas refiere lo siguiente: 

“Presupuesto de Egresos Pagado: En esta cuenta se registrarán los egresos por los que se ha realizado un desembolso de efectivo o por el reconocimiento presupuestal de una erogación como consecuencia de un ingreso presupuestal, este registro se realizará en el momento de la expedición de la nómina, de liquidar el pasivo a favor de proveedores de bienes o servicios o por el pago de Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en el caso de compras de contado, se utilizará como contra-cuenta la de Presupuesto de Egresos Comprometido, Devengado o por Ejercer, según corresponda.”

CUENTAS DE ORDEN 
En este rubro destacan principalmente las Cuentas de Orden Presupuestarias tanto de Ingresos como de Egresos y las Cuentas de Orden no Presupuestarias como son las de Control de Almacén, Control de Deuda Avalada, Control de Activos de Arrendamiento Financiero, entre otras.

Con estas cuentas se pretende dar claridad a las cifras contables y presupuestales presentadas en los Estados Financieros.

Al final del ejercicio las cuentas de orden presupuestales, invariablemente deberán quedar con saldo en cero.

Una vez descrita la estructuración de cuentas, se presenta la lista de cuentas autorizada.
…
2000 PASIVO 
2100 PASIVO CIRCULANTE 
2110 Cuentas por pagar a Corto Plazo 
2111 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 
2112 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 
2113 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo
…
2120 Documentos por Pagar a Corto Plazo 
2121 Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo
2122 Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo
…
2200 PASIVO NO CIRCULANTE 
2210 Cuentas por pagar a Largo Plazo 
2211 Proveedores por Pagar a Largo Plazo
2212 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo
…
2220 Documentos por Pagar a Largo Plazo 
2221 Documentos Comerciales por pagar a Largo Plazo 
2222 Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo
…

VIII. INSTRUCTIVO DE MANEJO DE CUENTAS
…
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…
IX. GUÍA CONTABILIZADORA 
PARA EL REGISTRO CONTABLE 
Y PRESUPUESTAL DE 
OPERACIONES ESPECÍFICAS
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El Código Financiero del Estado de México prevé por su parte:

“Artículo 290…
…
En el caso de los municipios, el proyecto de Presupuesto de Egresos, lo integrará la Tesorería y lo someterá a la consideración del presidente municipal.
…
Artículo 293.- Los capítulos de gasto se dividirán en concepto, partida genérica y partida específica, que representarán las autorizaciones específicas del presupuesto, las cuales se encuentran contenidas en el clasificador por objeto de gasto que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y el Consejo de Armonización Contable del Estado de México.

En el caso de los municipios, corresponderá a su Tesorería emitir el Clasificador por Objeto del Gasto, el cual deberá guardar congruencia y homogeneidad con el señalado en el párrafo anterior.
…
Artículo 297.- En casos especiales y previa justificación, la Secretaría o la Tesorería en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán autorizar presupuestalmente la celebración de contratos así como sus ampliaciones y/o modificaciones de obra pública o de adquisiciones de bienes o contratación de servicios para programas que rebasen el año presupuestal, quedando sujeto su ejercicio y pago a la disponibilidad presupuestal de los años correspondientes y a que se justifique que su celebración representa ventajas económicas o que sus términos o condiciones son más favorables; que el plazo de la contratación no afectará negativamente la competencia económica en el sector de que se trate; se identifique el gasto corriente o de inversión correspondiente; y se desglose el gasto a precios del año tanto para el ejercicio fiscal correspondiente como para los subsecuentes...
…
Tratándose de obra pública cuando existan obras o acciones cuya ejecución abarque varios ejercicios presupuestales, las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas ejecutoras deberán presentar a la Secretaría o la Tesorería en el ámbito de sus respectivas competencias, el programa de ejecución de la obra en el que se establezca claramente el plazo para su ejecución, dicho documento deberá formar parte del expediente técnico.
…
Artículo 320 Bis.- Para el ejercicio del gasto, los entes públicos, deberán observar las disposiciones siguientes:
…
II. Podrán realizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el Presupuesto de Egresos con cargo a los ingresos excedentes que obtengan y con la autorización previa de la Secretaría o la Tesorería en el ámbito de sus respectivas competencias.

Hasta aquí como podemos apreciar efectivamente las erogaciones de contratación de obra pública le corresponden a la Tesorería Municipal, en ese sentido la respuesta de la Tesorería Municipal dentro del recurso de revisión 06011/INFOEM/IP/RR/2021, en el que refiere, en lo sustancial lo siguiente:
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No colma el derecho de acceso a la información del hoy recurrente, pues como ya quedó evidenciado, a la Tesorería Municipal del sujeto obligado le corresponde llevar a cabo las erogaciones por contrataciones de obra pública, en consecuencia el sujeto obligado deberá entregar la información solicitada a través del SAIMEX, en su caso en versión pública de lo siguiente:

1. Documento o documentos donde conste la totalidad de los pagos realizados a proveedores o prestadores de servicios del Ayuntamiento de Acambay de Ruiz Castañeda, en donde se advierta el monto del pago efectuado, la fecha en que se realizó dicho pago y número de factura.

2. Las Facturas y pólizas contables que amparan las erogaciones de los movimientos antes referidos.

Todo lo anterior, comprendiendo del periodo del primero de enero de dos mil veintiuno a la fecha de la solicitud de información, es decir, al once de noviembre de dos mil veintiuno.

3. Documento o documentos donde consten las fechas de adjudicación o contratación y las fechas de los pagos realizados, por las obras señaladas en los documentos adjuntos de la contestación a la solicitud de información 00160/ACAMBAY/IP/2021.

De la versión pública.

Derivado de que la información puede contener datos personales susceptibles de clasificar, ello es así ya que la excepción de publicidad, es aquella información que tenga el carácter de confidencial (datos personales), por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la intimidad por medio de la protección de datos personales, por ende de la información que se ponga a disposición, su entrega deberá ser en versión pública; referencia cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
 
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
(Énfasis añadido)

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
 
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
 
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar (mediante esa clave de identificación) operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
 
Lo anterior, es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 19/17, de la segunda época, el cual es del tenor literal siguiente:
 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
 
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.

En ese entendido, en los supuestos de entregarse el soporte documental del tipo facturas y pólizas o documento donde conste el monto de la erogación realizada y en donde se advierta el Código Bidimensional QR, así como las cadenas de seguridad, estos elementos deben clasificarse, atendiendo a que los mismos al ser leídos a través de herramientas tecnológicas, pueden obtenerse los RFC de los servidores públicos, los cuales ya quedo claramente establecido, se deben clasificar como confidenciales.
 
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
 
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 de la segunda época, el cual refiere:
 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (sic)

Los acuerdos de clasificación deberán contener un razonamiento lógico en que se demuestre que la información se encuentra en una de las hipótesis previstas en la ley, si bien es cierto cuenta con los requisitos mínimos que debe contener un acuerdo de clasificación, también es cierto que debe estar debidamente fundado y motivado, sirve de apoyo lo siguiente:
 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.” (sic)
 
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
 
En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto; en este sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores con fundamento en la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas del sujeto obligado a las solicitudes de información números 00160/ACAMBAY/IP/2021 y 00161/ACAMBAY/IP/2021 que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información números 00160/ACAMBAY/IP/2021 y 00161/ACAMBAY/IP/2021, al resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad que manifestó la recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, haga entrega a la recurrente en términos del Considerando Quinto de la presente resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, de ser procedente, de lo siguiente:

1. Documento o documentos donde conste la totalidad de los pagos realizados a proveedores o prestadores de servicios del ayuntamiento de Acambay de Ruiz Castañeda, en donde se advierta el monto del pago efectuado, la fecha en que se realizó dicho pago y número de factura.

1. Las Facturas y pólizas contables, o documento donde conste el monto de la erogación realizada, que amparan las erogaciones de los movimientos referidos en el punto uno (1).

1. Documento o documentos donde consten las fechas de adjudicación o contratación y las fechas de los pagos realizados, por las obras señaladas en los documentos adjuntos en la contestación a la solicitud de información 00160/ACAMBAY/IP/2021.

Por lo que hace al punto 1 y 2 deberá comprender del periodo del primero de enero de dos mil veintiuno a la fecha de la solicitud de información, es decir, al once de noviembre de dos mil veintiuno.

Para el caso de la clasificación de la información, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, 122 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a la Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá interponer el juicio de amparo, en los términos de las leyes aplicables de acuerdo con lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SEPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------JMV/CCR/ROA














Página 1 de 47

Página 15 de 47

image3.png
AUXILIARES ACUMULADOS

ENTIDAD: ACAMBAY, 0023 1 AL DE JUNIO DE 2021
SALDO INICIAL MOVIMIENTOS DEL MES ALDO FINAL
CUENTA RANCEETO DEBE HABER DEBE HABER DEBES HABER
MOV-POL-FECHA

2000 PASIVO 6,120,953.07 5,110,870.38 780,909.82 1,790,992.51

2100 PASIVO CIRCULANTE 6,120,953.07 5,110,870.38 780,909.82 1,790,992.51

2110 Cuentas por pagar a Corto Plazo 6,120,953.07 5,110,870.38 780,909.82 1,790,992.51

2112 0000 Proveedores por pagar a Corto Plazo 6,120,953.07 5,110,870.38 780,909.82 1,790,992.51

2112 0001 PROVEEDORES 6,120,953.07 5,110,870.38 780,909.82 1,790,992.51

2112 0001 0002 PERSONAS MORALES 6,120,953.07 5,110,870.38 780,909.82 1,790,992.51

2112 0001 0002 0000 0005 CANAL XXI S.A. DE C.V. 97,750.00 0.00 0.00 97,750.00

2112 0001 0002 0000 0010 DISEA OS Y CONSTRUCCIONES HERMOSA PROVINCIA S.A. DE 145,389.90 0.00 0.00 145,389.90
c.v.

2112 0001 0002 0000 0032 PROMOTORA Y COMERCIALIZADORA DE MATERIALES S.A. DE 41,504.05 0.00 0.00 41,504.05
c.v.

2112 0001 0002 0000 0033 RADIOCOMUNICACION SISTEMAS Y SERVICIOS S.A. DE C.V. 9,780.06 0.00 0.00 9,780.06

2112 0001 0002 0000 0037 SISTEMA DE RADIO Y TELEVISION MEXIQUENSE 51,750.00 0.00 0.00 51,750.00

2112 0001 0002 0000 0041 VEMON COMUNICACION S.C. 51,600.00 0.00 0.00 51,600.00

2112 0001 0002 0000 0048 COMERCIALIZADORA ACEMAT S.A. DE C.V. « 200.00) 0.00 0.00 (« 200.00

2112 0001 0002 0000 0054 COMERCIALIZADORA TRANSPORTES Y ARRENDADORA FASA S.A. 140,501.52 0.00 0.00 140,501.52
DE C.V.

2112 0001 0002 0000 0074 TELEFONIA POR CABLE S.A. DE C.V. 29,580.00 0.00 0.00 29,580.00

2112 0001 0002 0000 0078 LA ALBORADA DEL CENTENARIO S.A. DE C.V. 68,532.10 0.00 0.00 68,532.10

H P Escribe aqui para buscar
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Por la cancelacion de los adeudos pendientes de En general por los servicios recibidos pendiente
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el cobro de mulas Federales.

OBSERVACIONES

GENERO PASIVO

GRUPO PASIVO NO CIRCULANTE

RUBRO "CUENTAS POR PAGAR A LARGO PLAZO

CUENTA 211

TTULO PROVEEDORES POR PAGAR A LARGO PLAZO
NATURALEZA ACREEDORA

MOVIMIENTOS
CARGO No. ABONO
'DURANTE EL EJERCICIO| DURANTE EL EJERCICIO

Por los pagos parciales o totales a cuenta o Por_los servicios contratados a largo plazo y
liquidacion del adeudo a largo plazo con recibidos, facturados o o.
proveedores.

Por las devoluciones y rebajas sobre las compras Por los adeudos a largo plazo pendientes de pago
de mercancias a crédito a largo plazo. con proveedores a cargo de la Entidad Pablica.

Por la cancelacion de los adeudos pendientes de En general por los servicios a largo plazo
pago con proveedores a largo plazo a cargo de le recibidos pendientes de pago.
Entidad Pablica.

'SUSALDO REPRESENTA
Los adeudos pendientes de pago por concepto de compras de bienes y/o servicios a largo plazo a cargo de Ia Entidad
Publica.

OBSERVACIONES
No aplica para el Sector Central del GEM.
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16 de abril de 2021 AL Pigina 105

PASIVO
PASIVO NO CIRCULANTE
"CUENTAS POR PAGAR A LARGO PLAZO
2212
CONTRATISTAS POR OBRAS PUBLICAS POR PAGAR A
LARGO PLAZO
ACREEDORA

GENERO
GRUPO
RUBRO
CUENTA
TTULO

NATURALEZA

MOVIMIENTOS
CARGO No.
DURANTE EL EJERCICIO

ABONO
DURANTE EL EJERCICIO

Por los servicios contratados y recibidos,

Por los pagos parciales o tolales a cuenta o
facturados o no,

liquidacién del adeudo con contratistas.

Por los cargos determinados a los contratistas en Por las obligaciones de pago a contratistas.

Ia revision de Ia obra ejecutada y por ajustes en

los precios unitarios.
En general por los servicios recibidos pendientes

de pago.

'SUSALDO REPRESENTA
Las obligaciones con contratistas pendientes de pago.

"OBSERVACIONES
No aplica al Sector Central del GEM.

O u @ e 0=

0622 p.m.
11/02/2022

A D9 D





image12.png
Tablero de Seguime Recibidos (580) - rub @ Perisdico Ofical| @ abri6lpd @ Manual Unicode Cor X +

c -/Manual%20Unico%20de%20Contabilidad%20Gubemamental%20para%20las%20Dependencias%20y%20Entidades%20Publicas%20del%20Gobierno

Manual Unico de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias.. 181 /518 w0+ | B O

16 de abril de 2021 GACETA Pigina 181

GUTA_CONTABILIZADORA

GBRAS Y ACCIONES
GPERACIONES REGITRO
DocuMENTO
CONTABLE PRESUPUESTAL
N concepTo FuENTE pemopicoap | CONTABLE ™ [ PRESUPUESTAL
N e e Frocoris Ea B2 | 225
para i de la chrs, segun s s | eus
Eoniaio (o, ampiiscn © 26
refrondo), cuando of Benefciaro
= contista
27| Pago e anicipo para ik Ge | Auiizacién de Pago. Frasisris 215 i o
la cbra. segin contrato (ic, | contato, CFDI, rocbo. s e 1235
Smpiacin arekendo), cuands roaus o spot s
et es contratis 126
3| Regsiro del  paswo por | Auaizacén de pago Frasisris - T s | s
estmacines yio fiqui por a i s | aus
cora sjecutada 26

T Page G eslimaciones o | Adcrzatén de pago, CFOI Frasioris L T s | s
finquito por 1o cbrs sjecutads, | Setmacon. chaque 2 spai 410 am | 8o
sn amerizacen Y con " B

5| oo e esimacionss yio | Auorizacon ds pago, GFDI Frasiris i i Co
fiquito por 1s obra sjecutada | setmacin. chaqué 2 spai
con amertzaciony relencones s

125 e
s
126
& Ragiio de pasio por s cbvas | Auirzacén da pagp Frasisris ss00 |28 s | e
11 sccones decutadas cuando s 2119 s | eus
Euinatiano s un Organsmo 125
hodiar,  Mungpo o s
Depenencia 126
7 [Pago de ssimacines yio | Adizacen de pago, heque Frasisris 211 |2 o
fiquito por_las_obras_yio ospal
acrones Gcuatas cuanda ol e | e am | w0
Eeneicira <6 un Organamo Bra
e Municipio o Depsndencia ne
8" Creacin del pasio para el pago | Autorizacon de pago Frosieris s |2z s | s
2 proveedores por ol sumiisio s | e
o malerials seqin peddos
5[ Pago a provesdores PO, coniai, sucracin s | Frecueris i iz s | s

0634 p. m.

SRS D) 1/02/2022

PruEpeEeOo=m0O06 &

B




image13.png
Tablero de Seguimiento de Recu: x | [ Detalle del Seguimiento de Solic X | @ Manual Unico de Contabilidad C X | @ solicitud 160 (1)pdf x  + - X
c C:/Users/ADMIN/Downloads/solicitud%20160%20(1).pdf Qe * @ i
solicitud 160 (1).pdf 474 - 7 + | OO s i

21 recioida @
o que se requiers 0 sgulere
omacien s autorodos v lecuodos en el ot 2021,
con o siquisne descipcién: nom 1o derogun.ipo de obro (contolo © por
adlsdcocion)_procedmi cion.fecha de aglulcocisn. provedor adidica:
fochas de pagos realzados comespondientes o ichas obox

cén Pisico o A ensiortclo 12 en0e:

(T

ia s
ENCARGADO DELDESPACHO DE LA TESORERIA MUNICIPAL

o 4 TP
D o0z @





image1.png
5| 5| (G) puesta 161.pdf x
- * @
Lists de lecturs
L .}

M Reciid
2710 | = w0% 4+ | @

respuesta 161.pdf

28p.m
1% = 02022

® <3|y 8





image2.png
AUXILIARES ACUMULADOS

ENTIDAD: ACAMBAY,

0023

1 AL

DE JUNIO

DE 2021

SALDO INICIAL

MOVIMIENTOS DEL MES

CUENTA CONCEPTO SALDD FINAL
s A DEBE HABER DEBE HABER DEBE HABER
2000 PASIVO 2,957,144.34 987,314.13 1,047,216.79 3,017,047.00
2100 PASIVO CIRCULANTE 2,957,144.34 987,314.13 1,047,216.79 3,017,047.00
2110 Cuentas por pagar a Corto Plazo 2,957,144.34 987,314.13 1,047,216.79 3,017,047.00
2112 0000 Proveedores por pagar a Corto Plazo 2,957,144.34 987,314.13 1,047,216.79 3,017,047.00
2112 0001 PROVEEDORES 2,957,144.34 987,314.13 1,047,216.79 3,017,047.00
2112 0001 0001 PERSONAS FISICAS 2,957,144.34 987,314.13 1,047,216.79 3,017,047.00
2112 0001 0001 0000 0026 EDMUNDO HUGO NAVARRETE GONZALEZ 71,807.84 0.00 0.00 71,807.84
2112 0001 0001 0000 0033 FELIX GARCIA ANDRES 48,083.40 0.00 2,784.00 50,867.40
11 D-16 30/04/21 REGISTRO DE PASIVO DE LAS FACTURAS NO. 1079, 1078, DE FELIX GARCIA ANDRES DE RENTA DE 2,784.00
LONAS PARA DIFERENTES EVENTOS
2112 0001 0001 0000 0036 GABRIELA SANCHEZ GARCIA 91,520.00 0.00 0.00 91,520.00
2112 0001 0001 0000 0038 GERARDO SERAPIO NIETO GONZALEZ 64,724.78 0.00 0.00 64,724.78
2112 0001 0001 0000 0042 'HOMERO MARTINEZ MALDONADO 10,350.00 0.00 0.00 10,350.00
2112 0001 0001 0000 0063 MA. DE LA LUZ ROSAS IBARRA 34,500.00 0.00 0.00 34,500.00
2112 0001 0001 0000 0065 MALCO VALENCIA CASTAA“EDA 11,455.45 0.00 0.00 11,455.45
2112 0001 0001 0000 0080 RAFAEL ORTIZ ORTIZ 25,300.00 0.00 0.00 25,300.00
2112 0001 0001 0000 0087 ROSALINDA GARCIA MENDOZA 10,000.00 0.00 0.00 10,000.00
2112 0001 0001 0000 0091 SOTERO QUIROZ ORDOA“EZ 34,600.00 0.00 0.00 34,600.00~
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